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«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
suscrita por la diputada Lia Limón García e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

Quienes suscriben, diputada Lia Limón García y diputados federales integrantes del Partido Verde Ecologista 
de México de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción III y se adiciona una fracción IV, recorriéndose la 
subsecuente del artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al tenor de la 
siguientes 

Consideraciones  

El objeto de esta iniciativa es exigir una experiencia mínima en materia de derechos humanos a las personas 
que aspiren a ocupar el cargo de visitador general en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Para efectos de mejor entender el planteamiento, a continuación se presenta un cuadro comparativo entre el 
texto vigente de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la propuesta de redacción de esta 
iniciativa: 

Si se revisa el texto actual del artículo 23 de la Ley en comento, se observará que en cuanto experiencia para 
ocupar el cargo de visitador general, se exige un rango etario y una patente profesional específica con una 
antigüedad de al menos tres años de haberse expedido, pero en ninguno de los requisitos del citado artículo 23 
se requiere una experiencia o conocimiento en los temas referentes al ámbito de los derechos humanos, pese 
a ser la pericia o capacidad requerida para el ejercicio del cargo. 

En consecuencia, la propuesta es adicionar una fracción IV en la que se prevea que las personas que aspiren 
a ocupar el cargo de visitador general de la Comisión Nacional deberán contar con experiencia de tres años en 
materia de derechos humanos. 

En cuanto a técnica legislativa, cabe hacer la precisión, que además de la fracción IV que se añade al artículo 
23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se propone reformar la fracción III, en razón 
de que al ser –actualmente- la penúltima fracción del precepto de marras, contiene al final la conjunción “y”, 
misma que se elimina. Asimismo, dada la adición planteada, la actual fracción IV se recorre para corresponderle 
la V. 

Hecha la precisión formal anterior, continuamos con la argumentación de fondo de la iniciativa. 
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La experiencia y las vivencias de las personas, máxime en un ámbito profesional especializado, como es el de 
los derechos humanos conllevan a entender el marco en el que se actúa. 

Sin duda que el conocimiento que da la práctica complementa la teoría y técnica, de ahí que no baste con 
acreditar contar con un título profesional con efectos de patente como licenciado en derecho, sino que además 
resulte pertinente la exigencia de que las personas tengan experiencia probada en el ámbito de la promoción, 
prevención y cumplimiento de los derechos humanos, con ello se alínea la capacidad teórica y la experiencia 
de la praxis. 

Ello es así, ya que los estudios profesionales de la licenciatura en derecho pueden ser muy amplios y generales, 
asimismo la propia ruta personal de carácter profesional puede significar diversos caminos o especialidades 
como sería la rama civil, mercantil, laboral, penal, administrativa. 

Incluso, el campo profesional de un licenciado en derecho puede darse desde diversas posiciones como la 
docencia, la postulancia o el servicio público; en consecuencia, estimo adecuado proponer que los visitadores 
generales de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tengan una experiencia de al menos tres años 
en este ámbito. 

A continuación se enuncian los puntos esenciales que justifican este proyecto de iniciativa, para posteriormente 
desarrollarlos en párrafos subsecuentes: 

1. La posición de visitador general debe ser una posición técnica y no política, de ahí, la posición de exigir una 
experiencia profesional mínima para dicho cargo. 

2. Existe una correlación entre elevar el nivel de experiencia y pericia exigida a los visitadores generales y la 
calidad de su trabajo en el ámbito de los derechos humanos. 

3. Al elevarse el conocimiento en materia de derechos humanos se exalta el enfoque y consideración sobre tal 
materia, ya que existe una mejor perspectiva y sensibilidad de los servidores públicos al conocer del tema. 

4. Se alinea más una democracia de méritos, para quien se desarrolla en dicho ámbito, por lo que se da solidez 
a la carrera profesional de quienes desean desarrollarse en la promoción y defensa de los derechos humanos. 

5. La experiencia mínima que se propone, es acorde con las exigencias que se requieren para cargos similares 
en otros órganos constitucionales autónomos, donde igualmente se requieren perfiles técnico-especializados. 

6. Se fortalece la capacidad institucional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al tener cuadros 
profesionales idóneos para el cargo de visitador general. 

En primer término, refiero que la posición de visitador general debe ser una posición técnica y no política, 
que si bien tiene un componente de poder político, el mismo no es preeminente, sino lo que se busca es un 
servidor público con un perfil adecuado, idóneo y competente para el ejercicio del cargo, tan es así que no hay 
que dejar de considerar que la función de los visitadores generales dentro de la estructura de la Comisión 
Nacional es, la de ser pilares ejecutivos en la función de la atención de quejas, inconformidades así como de 
labores de investigación y redacción de recomendaciones; al efecto citamos el Artículo 24 de la Ley que nos 
ocupa: 

Artículo 24. Los visitadores generales tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas por los afectados, sus representantes o 
los denunciantes ante la Comisión Nacional; 

II. Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, o de 
oficio, discrecionalmente aquéllas sobre denuncias de violación a los derechos humanos que aparezcan en los 
medios de comunicación; 
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III. Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación, la solución inmediata de las 
violaciones de derechos humanos que por su propia naturaleza así lo permita; 

IV. Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o acuerdo, 
que se someterán al Presidente de la Comisión Nacional para su consideración; y 

V. Las demás que le señale la presente ley y el Presidente de la Comisión Nacional, necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

Los visitadores adjuntos auxiliarán en sus funciones a los visitadores generales en los términos que fije el 
Reglamento y para tal efecto deberán reunir los requisitos que establezca el mismo para su designación. 

Es indudable que si existe una mayor exigencia profesional especializada debiese significar una labor de servicio 
público de mayor nivel, con mayor eficiencia y eficacia, en consecuencia, afirmamos que existe una correlación 
directa entre la variable consistente en la elevación del nivel de experiencia y pericia exigida a los visitadores 
generales respecto de la calidad de su trabajo. 

Por otra parte, cuando una persona conoce a profundidad los temas, y mejor aun cuando tiene experiencia 
práctica en ellos, existe una mayor empatía, familiaridad e incluso sensibilidad ante las cuestiones y retos que 
representa la defensa y promoción de los derechos humanos, por lo que si elevamos el nivel de conocimiento 
en esta materia, propiciamos condiciones para que haya un adecuado enfoque y consideración respecto de la 
importancia de tales derechos. 

De igual forma, al exigir una cualidad profesional específica, estaríamos ante un modelo que se alinea con una 
democracia de méritos para quienes se desarrollan en dicho ámbito, con ello, se favorece la cultura del esfuerzo, 
la dedicación y el estudio, además de que se traduce en controles específicos para evitar caer en prácticas 
perniciosas de nombrar a perfiles afines y allegados pero sin experiencia profesional en el servicio público que 
se debe desempeñar. Por tanto, aquellas personas conocedoras de los derechos humanos tendrán mayores 
posibilidades ante perfiles políticos que no pudiese acreditar la experiencia mínima. 

Con esta adenda a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, estamos actualizando el marco 
jurídico, y se hace acorde con las exigencias que se requieren para cargos similares en otros órganos 
constitucionales autónomos, por ejemplo en temas de telecomunicaciones se exige a los aspirantes a 
Comisionados a que cumplan con una experiencia profesional mínima afín a la complejidad técnica de las 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo mismo pasa en los órganos creados por las reformas constitucional 
energética y educativa. 

Finalmente, debo señalar que al fomentar la ocupación de cargos públicos con perfiles idóneos se fortalece la 
capacidad institucional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por lo que se torna más legítima la 
integración de sus cargos y se refrenda la importante labor de protección y promoción de la dignidad de las 
personas. 

De lo que antecede, someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción III y se adiciona una fracción IV, recorriéndose la subsecuente, 
del artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos  

Único. Se reforma la fracción III y se adiciona una fracción IV, recorriéndose la subsecuente, del artículo 23 de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 23. Los visitadores generales de la Comisión Nacional deberán reunir para su designación, los 
siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento;  



4 
 

III. Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, tener tres años de ejercicio profesional 
cuando menos;  

IV. Contar con experiencia de tres años en materia de derechos humanos, y 

V. Ser de reconocida buena fama.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2017.— Diputada y diputado: Lia Limón 
García, Jesús Sesma Suárez (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 
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12-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se adiciona una 
fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 339 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 23 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación, 12 de diciembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 12 de diciembre de 2017 

 
 
La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción 
III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Tiene la palabra, por tres minutos, el diputado Armando Luna Canales, para fundamentar el dictamen, de 
conformidad con el artículo 104 del Reglamento de esta Cámara de Diputados. 

Y he de mencionar que la diputada proponente, la diputada Lia Limón García nos pide que retira su intervención. 
Muchas gracias. A nombre de la Comisión también retiran su intervención y pasamos inmediatamente a la 
votación. 

Pido a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación en lo general y 
en lo particular. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: ¿Algún diputado que falte? ¿Alguna diputada 
para la votación? Está abierto el sistema. Gracias, compañeros. Gracias, gracias. Sigue abierto el sistema. 

El diputado Diego Valente Valera Fuentes (desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Nos ha pedido el uso de la palabra el diputado 
Diego Valente. Sonido en su curul, por favor, mientras se recaba la votación. 

El diputado Diego Valente Valera Fuentes (desde la curul): Con fecha 27 de noviembre, por parte de la 
fracción parlamentaria, se hizo un exhorto por el tema de Chalchihuitán y Chenalhó, conflicto en el estado de 
Chiapas. Esta situación se ha agravado, esta situación cada vez es mucho más lamentable y más peligrosa. 

La participación de muchísimas voces ha venido a generar todavía más confusión. El tema es claro y queremos 
que quede registrado hoy mi postura como chiapaneco y como presidente de la Cocopa. 
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El conflicto es claro. Hace muchos años la Presidencia de la República otorgó tierras desde un escritorio, tierras 
que no existían en la vida real. Se otorgaron sin haber medido. Obviamente, las dos comunidades con 
documentos presidenciales entraron en conflicto. 

La razón le asiste a Chalchihuitán, en cierto, pero con tantos años de conflicto hoy esto es un problema grave 
que tiene a cinco mil desplazados y un peligro latente de conflicto que puede llegar a la pérdida de vidas 
humanas. 

La solución debe ser de quien generó el problema y la solución es clara: tierra que se compre o tierra que se 
otorgue, tierras nacionales que hay para Chalchihuitán, y de esta manera hacer un acuerdo de paz entre ambos 
municipios. Muchísimas gracias. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Muchas gracias. Nos queda clara su postura y 
queda registrada en el Diario de los Debates. Gracias, diputado. 

Continúe la secretaría, por favor, cerrando el sistema de votación. Sonido en la curul del diputado Macedonio. 
¿Su voto? Diputado, ¿a favor? 

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: A favor. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Regístrese, por favor su voto. Adelante. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Diputado... 

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: El diputado Coheto, a favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se 
emitieron 339 votos a favor y 1 abstención, presidenta. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo 
general y en lo particular por 339 votos el proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al 
artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Pasa al Senado de la República 
para sus efectos constitucionales. 
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26-04-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 73 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 26 de abril de 2018. 
Discusión y votación 26 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 26 de Abril de 2018 

 
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Les informo que hace unos momentos dimos la primera 
lectura a seis dictámenes de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; de Estudios Legislativos; y de 
Estudios Legislativos, Primera, respectivamente. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense su segunda 
lectura para que se pongan a discusión y votación. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura para su discusión y votación en esta misma sesión. Quienes estén 
porque se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza la dispensa de la segunda lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Solicito a la Secretaría informe a la Asamblea cuáles son 
los dictámenes que pondremos a su consideración. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Doy cuenta con los dictámenes que someteremos a 
su consideración: 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en materia de actualización y capacitación de personal. 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; de Estudios Legislativos; y de Estudios Legislativos, Primera, 
el que contiene proyecto de Decreto que reforman los artículos 1, 40, 45, 47, 55, 65 Bis, 78, 79 y 87 y se deroga 
el artículo 66 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de prevención de la 
discriminación. 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 1, 9 y 15 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en materia de actos considerados discriminatorios. 
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De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en 
materia de discurso de odio.  

* De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
materia de requisitos para visitador general.  

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 10 y 18 y se adicionan los artículos 10 Bis y 10 Ter de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de requisitos para Presidente de la CNDH.  

Son todos los dictámenes, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza 
que los seis dictámenes se discutan de forma individual y se voten conjuntamente en un solo acto.  
 
El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se discutan los seis dictámenes de forma individual y se voten de manera conjunta. Quienes estén 
porque se autorice, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza la discusión y votación, como lo solicitó, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: En consecuencia, discutiremos en forma individual los seis 
dictámenes de derechos humanos. 

Se concede el uso de la tribuna a la Senadora Angélica de la Peña, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos, para que en una sola participación presente los seis dictámenes, en menos de un minuto.  

Lo que usted considere, Senadora.  

La Senadora Angélica de la Peña Gómez: Con su venia, señor Presidente. Señoras Senadoras y señores 
Senadores: 

Estos son los últimos dictámenes que la Comisión de Derechos Humanos presenta a este Pleno.  

Nos da mucho gusto finalmente haber logrado transitar en reformas a la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y también nos parece que aunque ya en la Cámara de Diputados no van a alcanzar a 
revisarlo, todo parece indicar que es así, pero también hay tres importantes reformas a la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

Entonces, además, dos minutas que vienen de la Cámara de Diputados y, bueno, esas pasarían prácticamente, 
si ustedes lo aprueban, directamente al Ejecutivo para su publicación.  

La comisión va a presentar para la sesión del lunes, para que quede en la Gaceta Parlamentaria todo el informe 
del trabajo importante que realizó la Comisión de Derechos Humanos. Por supuesto que agradecemos a cada 
una y a cada uno de sus integrantes, ya lo haremos de manera apropiada, simplemente queremos decir que 
con estos seis Decretos que hoy estamos presentando, que no me voy a referir de ninguna manera a lo que 
caracteriza cada uno de ellos, voy a entregar mi intervención para que quede en el Diario de los Debates, señor 
Presidente.  

Y a todas y a todos ustedes, a cada una de las Senadoras y Senadores de todos los grupos parlamentarios, les 
queremos agradecer que hayan permitido que la Comisión de Derechos Humanos de este Senado de la 
República, en estas dos Legislaturas, realmente exista, exista porque trabajó y trabajó porque tuvo trabajo, 
chamba, iniciativas de todas y de todos ustedes, y prácticamente todas las dictaminamos.  

Muchas gracias por su atención.  

Intervención (1)  
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El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Está a discusión el dictamen con proyecto de Decreto por 
el que se adiciona el artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Por tratarse de 
un dictamen que consta de un solo artículo, está a discusión en lo general y en lo particular en un solo acto.  

Está a discusión. Al no haber oradores registrados ni artículos reservados, se reserva para su votación conjunta.  

En consecuencia, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 
Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal de los seis dictámenes en un 
solo acto. 

(VOTACIÓN) 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Pregunto si hay alguna Senadora o Senador que no 
haya emitido su voto. Senadora Ojesto, a favor; Senador Romero Lainas, a favor; Senador Torres Corzo, a 
favor.  

Se emitieron 73 votos en pro, cero en contra y 1 abstención, en relación al proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de requisitos 
para visitador general.  

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: En consecuencia, quedan aprobados los proyectos descritos 
por el señor Secretario. Se remiten al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional.  
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DECRETO por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- Los Visitadores Generales de la Comisión Nacional deberán reunir para su designación, los 
siguientes requisitos: 
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I.- y II.-... 

III.- Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, y tener tres años de ejercicio profesional 
cuando menos; 

III Bis.- Contar con experiencia mínima de tres años en materia de derechos humanos, y 

IV.-... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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